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IRiBUNAL DE JU'IICIA ADM]NISTRATWA

DEL ESTADO DE MORELOS

- Cuernavaca, Morelos, a veintidós de febrero de d

veintitrés.
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- - - VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expedi nte

administrativo TJA/ 2aSl n8 / 2022, relat¡vo al Procedimi

Especial de Designación de Beneficiarios promovido por

, por su prop¡o derecho

su carácter de viuda del de cuius 

contra de las autoridades demandadas DIRECTOR

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA

ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTAD

MORELOS Y/O.

RESULTANDOT--

1, El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, comparec

ciudadana , en su p pto

derecho y en su carácter de cónyuge supérstite del de us

Maximino Millán Ballastra, promoviendo demanda, en contr de

las autoridades DIRECTOR GENER^AL DE RECU s

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACTóN¡

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

MORELOS y la SECRETARÍA DE HACTENDA DEL PO

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. SCñAIó COMO

impugnado: "... 1.- La declaración de beneficiarios que emita

Tribunal, en favor de la suscrita 

, en términos de lo dispuesto por el artículo 96 de la

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.' (sic). N rro

corno hechos de su demanda, los que expresó en el cap ulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones aq SE

tienen por íntegramente reproducidos, como si a la let

insertasen; expresó las razones por las que impugna el a

LeY

SC

o
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resolución; ofreció

petitorios.
sus pruebas y concluyó con sus puntos

- - ' 2,- El veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, se

admitió la demanda a trámite, por lo que se ordenó correr traslado
y emplazar a las autoridades demandadas, concediéndoles un
plazo de diez días a fin de que contestaran la demanda instaurada
en su contra. También se acordó sobre la invesfigación
encaminada averiguar qué personas dependían económicamente
del servidor público fallecido, ordenando con fundamento en el

artículo 95 inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, a la actuaria de la segunda sala, fijar aviso en las
oficinas de las autoridades demandadas, convocando a los
beneficiarios para que comparecieran a ejercer sus derechos
dentro de un término de treinta días hábiles a partir de la fecha
de fijación del aviso y se requirió a las autoridades demandadas
para que en cinco días aportaran a esta autoridad, copia
certificada del expediente administrativo de trabajo del servidor
Público fallecido e informaran respecto de los beneficiarios
registrados en sus archivos y si habían realizado algún pago a

persona determinada con motivo del deceso.

- - - 3.- El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo a la
autoridad demandada DrREcroR GENERAL DE REcuRsos
HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACTóru OE¡.
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MoRELos, copia certificada del de cujus

, mismo en el que se tuvo como beneficiaria a 
, cónyuge supérstite, con el

100o/o asignado.

' 4,' por auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil
veintidós, se tuvo a las autoridades demandadas DrR.EcroR
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETANÍN OC

ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO

2



T}A rJAl2aS / L28/2

TRIBUNAL DE JU'|IC]A ADMlNISTRATTVA

DEL FSTADO DE MORETOS

-;-.:Ä
H-:.S -Þq)

L)N.(â+
U"X
s.a

qt
$s
c)UrËs<Þ. ¡..)ôô sJ
C.| È

N R'I

=

DEL ESTADO DE MORELOS y et PROCURADOR FTSCAL

ESTADO DE MORELOS, EN REPRESENTACTóN LEGAL

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

MORELOS, dando contestación a la demanda entablada e
contra/ se concedió a la parte actora, el término de tres días

que man¡festara lo que a su derecho conviniera, asimismo,

hizo del conocimiento del término legal de quince días

ampl¡ar su demanda.

- - - 5.- El dieciocho de octubre de dos mil veintidós, la Ac

adscrita a la Segunda Sala de este Tribunal, se constituyó

establecimiento donde el servidor público prestaba sus servi

la convocatoria correspondiente para que las personas qu

consideraran con derechos que pertenecieran en vida al de

Cujus C. , quien fuera pensionado p

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

- - - 6.- El diecísiete de noviembre de dos mil veintidós, se tu

la parte actora desahogando la vista concedida en autos

anteceden.

- - - 7.- El seis de diciembre de dos mil veintidós, toda vez

transcurrió el término para efecto de que los posíbles benefici

comparezcan a deducir sus derechos, se declaró precluid

mismo. Por lo tanto, y por así permitirlo el estado procesal

ordenó abrir juicio a prueba,

- - - 8.- En auto de fecha nueve de enero de dos mil veintit

acordó sobre la admisión de pruebas a las partes, y se se

fecha para el desahogo de la audiencia de Ley.

- - - 9.- Siendo las once horas, del día veintisiete de enero de

mil veintitrés, se llevó a cabo el desahogo de la audienci
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pruebas y alegatos prevista en el artículo 83 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, se citó a las partes para oír
sentencia, la cual se dicta en los siguientes términos:

.-CONSIDERANDOS

- - - r.- Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es competente para conocer y fallar en este

Procedimiento de Designación de Beneficiarios y

prestaciones que emanan de un pensionado, al considerarse el

acto de naturaleza administratival, êñ términos de lo dispuesto

¡ Se señala que es materia administrativa por que al derivar la designación de beneficiarios solicitada de los clerechos del hoy
finado como pensionado, supone el cumplimiento de requisitos administrativos y que ante la falta legal que instituya alguna
autoridad corì facultades expresas pæa resolver las controversiæ que se susciten ioi ai.n^ determiniciones, éstæ competen,
por afinidad, al'fribunal de Justicia Administ¡ativa del Estadb, arendiendo al segundo pánafo del a¡tículo lTie la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que consagra la garantía de qrie toda personatiene derecho a que se
le administrejusticia, y en atención aque ese órganojurisdicciona[ en términos del artlculo 18, inciso B), fracción I] inciso
b) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tiene asignada la íacultad genérica de
dirimir los confl,ictos que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión, resolucién o actuación ãe carácter
administrativo o fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, diçten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar læ dependencias,
por ello en el presente caso en el que se reclama una decla¡ación de beneficia¡ioi y prestaciones que e.manan de un pensionado,
es que el acto sea considerado de naturaleza administrativa.

PENSTONÊS DEL ISSSTE. ES COMPETENTE EL JIJEZ ÐE ÐTSTRTTA ËN MATERIA
ADMINTSTRATIVA PARA CONOCER DEL JIJTCTI DE GARANTíA; EN QgÊ SE
RECLAMA 5U INDEBIÐA CUANTIFICACION. La Ley Orgánica det Poder JudicÌat de
la Federación precisa [a campetenc¡a por materla de los Juzgados de Distrito en
sus artículos 57, 52, 54 y 55, de los que se advierte que para fijar la competencia
par materia en los iuicios de amparo, debe atenderce a Ia naturaleza del acto
reclamado y de la autoridad responsable, Ahora, si bien es cíerto que las
pensiones tlenen como fuente Ia retaclón de trabaJo estabtecida entre el
derechohabíente y Ia dependencia públíca en gue haya laborado,
también Io es que Ia surgida entre aquél y el Instítuto de Seguridad y
Servícios Sociales de los Trabaiadores del Estado consutuye una nueva
relación de naturaleza admínistrativat en la que éste actúa con el carácter
de autoridad, pues puede crear, modificar o extinguÌr por sí o ante sí la situación
jurídica del pensionado. En este tenor, el acto reclamado cons¡stente en la
indebida cuantificación de una pensión a cargo det Inst¡tuto pertenece a la
mateila administrativa, porgue no se cuestiona el derecho a obtenerla, ni está
en juego su revocación, sino que esa prestación económica está otorgada a favor
del trabajador o de su derechohabiente, y solamente se impugna su
determinación líquida por no contener la cantidad correspandiente a los
incrementas que le corresponden de acuerdo con la norma apticabte; de ahí que
la competencia por materia para conocer del juicio de garantías instaurado en su
contra se surte a favor de un Juez de Distrito en Materia Administrativa en los
lugares en que exrsta esa competencia especial, sin perjuicio de que los órganos
jurisdiccianales con competencia mixta canozcan de dichos juicios donde no
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ex¡sta la competenc¡a espec¡al¡zada

Suprema Corte de lusticia de la Nación

Registro digita I : 177279

Instancia : Segunda Sa la

Novena Epoca

M ate ri a s (s) : Ad m i n istra tiva

Tesis:2a,/J. 111/2005

Fuente: Semanaria Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIL

de 2005, página 326

Tipo: Jurisprudencia

TNSTTTUTO DE SEGURIDAD Y SERVICrcS SACIALES DE LOS TRABNADAR

ESTADO, LAS RESOLUCIONES ADMTNTSTRATTVAS DTCTADAS POR

o PoR sus oRGANos DÊPENDIENTES, QUE CANCEDAN,

REVOQUEN, SUSPENDANT MODIFIQUEN O REDUZCAN LAS PENSIONESI

ACTOS DE AUTORIDAD IMPUGNABLES A TRAVES DEL

CONTENCTOSO ADMTNTSTRATIVO, PREVTAMENTE AL AMPARO, SAL

SE ACTUALTCE ALGUNA EXCEPCION AL PRTNCIPrc DE DEFINITIVIDAD.

Conforme a los aftículos 57, antepen(tltimo y último párrafos, de la

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

fracción II, del Estatuto Orgánico del propio Instituto, éste está

legalmente para conceden negar, suspender, modificar o revocar las

resolucÍones que constítuyen actos de autoridad en tanto que

forma unílateral Ia esfera jurídica del particular sin necesidad de

can su consenso o de acudìr previamente a los trÍbunales, Por tan

términos del artículo 83 de la Ley Federal de Procedimienta Administra

actos son ímpugnables optatívamente a través del recurso de

por medÍo del juício contencíoso admínístratívo ante el Tribunal

de JustÍcÍa Fiscal y AdmínÍstratíva, previamente al juicio de garantías,

con el precepto 11, fracción VI, de la Ley Orgánìca del Tribunal citado,

salvedad de que no habrá obligación de agotar el juicio ord¡nar¡o indicado

se actualice alguna excepción al principio de defÌnitividad previsto en la

XV del artículo 73 de la Ley de Amparo. En esta tes¡tura, se concluYe que

abandonarse parcialmente el criterio establecido en la tesis 2a, XL

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

Toma XIIL mayo de 2001, página 454, con el rubro: "INSTITUTO DE

Y SERVI1OS SACIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DETERMINAR CUÁL ES EL óRGANO JURISDTCCrcNAL QIJE DEBE

LOS JUIjOS UBORALES EN LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRES

DE SEGURIDAD SOCIAL A ESE ORGANTSMO, DEBE ATENDERSE AL R

CONSTTTUCTONAL QUE RIGE EL VINCULO UBORAL DEL QUE ESTAS

para establecer que no es aplicable en los casos en que únicamente se

al referido Inst¡tuto las resoluciones (órdenes) mediante las cuales

concedido, negado, suspendido, revocado, modificado o reducido la

respectiva.

Contradicción de tesis 116/2005-SS. Entre las sustentadas por el PrÌmer

Colegiado en Materias Penal y Administrativa (antes Tercer Tribunal

y el Segundo Tribunal Colegiado en las materias indÌcadas (antes Cuarto

IRIEUNAL DE JUSIICIA ADMIMSTRAWA
DEL ESTADO DT MORELOS
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Colegiado), ambos del Vigésimo Primer Circuito. 24 de agosto de 2005.
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por los artículos los artículos 109 Bis de la Constitución política del

Estado Libre y soberano de Morelos; así como los artículos 1, 18

inciso B) fracción II, inciso a) y n) de la Ley orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1 y 3 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

- rr.-causas de improcedencia v sobreseimiento, Er
términos de lo que disponen los artículos 37 último párrafo, 38 y
39 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este
Tribunal debe analizar de oficio las causas de improcedencia y

decretar el sobreseimiento del juicio si se configura alguna, por

ser de orden público, de estudio preferente; no obstante lo

anterior, al ser el presente asunto un procedimiento Especial de

Designación de Beneficiarios en caso de Fallecimiento de los

Elementos de seguridad púbrica del Estado de Morelos, previsto
en los artículos 93 y 9z de la Ley de iusticia Administrativa del

Estado de Morelos, no estamos ante la presencia de un acto de
autoridad propiamente, sino que lo que se espera de este
procedimiento es que se designe a quien tenga el mejor derecho
a recibir los beneficios administrativo-laborales que le

Correspondían aI de| de cuJus 

razón por la cual, debe estimarse que no puede estar sujeto a

causas de improcedencia.

III..

1.- Que con fecha tres de jurio del dos mil dos, en el periódico

oficial Tierra y Libertad número  fue publicado el decreto de

votos. Ponente: sergio salvador Aguìre Angu¡ano. secretario: Alberto M¡guet
Ruiz Matías,

Tesis de jurisprudencia Irr/200s. Aprobada por ra segunda sala de este Arto
Tribunal, en sesión privada det dos de sept¡embre de dos mil cinco.

6
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ÏRIBUNAL DE JUsriCIA ADI'4iNISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORETOS
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pensión del de Cujus A, al h

desempeñó el último cargo como auditor "C" en la dire

General de control y supervisión de la secretaría de contral

2.- Que la pensión de edad avanzada del entonces de

, quedó a cargo de Ia Secretarí

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

3.- Que con fecha veinte de marzo del del dos mil veintidós

registrada el acta de defunción número , libro , oficialía 

del la que se desprende que 
falleció el veinte de marzo de dos mil veintidós, Þor m
natural.

- - - IV.- Declaración de desiqnación de Beneficiarios:

La Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y la

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estad

Morelos, no establecen los requisitos que se deben presentar

solicitar la declaración de beneficiarios, ni el orden de prela

para determinar las personas que resulten beneficiadas; por lo

se tomará como base la Ley del Servicio Civil del Estad

Morelos, por ser la Ley afín a lo pretendido, y de la cual,

parte que interesa estipula lo siguiente:

Attículo *54,- Los empleados públicos, en ma

seguridad social tendrán derecho a:

t.,l
Vil.- Pensión por jubilación, por cesantía en

avanzada, por invalidez, por viudez, por orfandad

ascendencia, en términos de las disposiciones le

aplicables;
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Attículo *57- Para disfrutar de las pensiones

señaladas en éste Capítulo, las peticionarios deberán

presentar su salicitud acompañada de los documentos

siguientes:

A).- Para el casa de jubilación, cesantía por edad

avanzada a invalidez:

I. Copia certificada del acta de nacimiento expedida por

el Oficial del Registro Civil correspondiente;

IL Hoja de servicios expedida por el servidor pública

competente del Gobierno o del Municipio que

corresponda;

III. Carta de certificación del salario expedida por ta
dependencia o entidad pública a la que se encuentre

adscrito el trabajador; y

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad Social

correspondiente, en el cual se decrete la invalidez

definitiva,

viudez

Artículo 64.- La muerte del trabàjador o de ta persona

que haya trabajado y se encuentre jubilado o

pensionado por cualquiera de los poderes o Municipios

del Estada, dará derecha únicamente a una pensión por

viudez que deberá ser solicitada at Congreso del Estado,

reuniendo los requisitos señalados en el artículo 57 de

esfa Ley, pensión que se pagará a partir del día

sig u iente del fa I lecim iento.

Attículo *65,- Tienen derecho a gozar de tas pensianes

especificadas en este Capítulo, en orden de prelación,

las sig u ientes personas :

8
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IL- Los beneficiarios en el siguiente orden

preferencía:

a) La cónyuge supérstite e hijos hasta los

años de edad o hasta los veinticinco años si

estudiando o cualquiera que sea su edad

encuentran imposibititados física o mentalmente

trabajar;

b) A falta de esposa, la concubina, siempre que

procreado hijos con ella el trabajador o pension

que haya vivido en su compañía durante los cinco

anteriores a su mue¡te y ambos hayan estado li

matrimonio durante el concubinato, Si a la mu

trabajador hubiera varias concubinas, tendrá dere

gozar de la pensión la que se determine por sen

ejecutoriada dictada por juez competente;

c) El cónyuge supérstite o concubino siempre y

a la muerte de la esposa o concubinaria traba

pensionista, fuese mayor de cincuenta y cinco añ

esté incapacitado para trabajar y haya depen

ecanómicamente de ella; y

d) A falta de cónyuge, hijos o concubina, Ia pens

muerte se entregar¡á a los ascendientes cuanda h

dependido económicamente del trabajador

pensionista durante los cinco años anteriares

muefte,

La cuota mensual de la pensión a los familia

dependientes económicos del servidor público

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADI"lINISI'RAWA

DEL ESTADO DE MORELOS
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a),- Por fallecimiento del servidor p(tblico a causa o

cansecuencia del servicio, se aplicarán los porcentajes

a que se refiere la fracción I del artículo SB de esta ley,

si así procede según la antigüedad del trabajador, en

caso de no ençontrarse dentro de las hipótesis

referidas se deberá otorgar al 50o/a respecto del último

sueldo, sin que la pensión sea inferior al equivalente

de 40 yeces el salatrio mínimo general vigente en la
entidad.

b).- Por fallecimiento del servidor público por causas

ajenas al serviaio se aplicarán los porcentajes a que se

refiere la fracción I del artículo SB de esta Ley, si .así
pracede, según ta antigüedad det trabajador, en case

de no encontrarse dentro de las hipótesis referidas se

deberá otorgar el equivalente a 40 veces el salario

mínimo general vigente en la entidad,

c).- Por fallecimiento del servidor público pensionado,

si la pensión se le había concedido por jubilación,

cesantía en edad avanzada o invalidez, la úttima de

que hubiere gozado el pensionado.

WL- Pensión por jubilación, por cesantía en edad

avanzada, por invalidez, por viudez, por arfandad y por

ascendencia, en términos de las disposiciones tegales

aplicables;

De los cuales se desprenden los requisitos que se deben presentar
para solicitar la pensión por viudez, así como el orden de prelación
para determinar las personas que reclamen el pago de la pensión

por viudez y por orfandad; requisitos y orden de prelación o

10
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preferencia que se aplicarán en este procedimiento Especial ¡

designar los beneficiarios de los derechos laborales derivador

la relación administrativa del de cujus.

A fin de determinar los requisitos para la decrarat

correspondiente, tenemos que de las pruebas aportadas pc

parte actora consistentes en:

1. Acta de matrimonio número , Folio

, Libro , expedida por la Oficialía 

Cuernavaca, Morelos, con fecha de inscrip

, teniendo como contrayentes a 

 y a 

 de edades 4t y 21 años respectivamt

y como régimen Patrimonial el de Socie

Conyugal. (Foja 75)

2. Acta de defunción a nombre del finado 

, con folio , f(^

de registro , número de acta ,

dida por la Oficialía número 
Cuernavaca, Morelos. (Foja 76)

3. Original de la constancia expedida por

Director General de Recursos Humanos

Gobierno del Estado Libre y Soberano de More

en la cual consta que

fue jubilado por el Poder Ejecutivo del Gobie

del Estado de Morelos, mediante Decreto nún

2, Publicado en el periódico oficial "Tierr

Libertad"  de fecha 03 de julio del 2(

hasta el 20 de marzo del 2A22, fecha en la

causo baja por defunción y que percibió un m(

mensual por concepto de jubilación

ro

de

b

1i



fiL2,907.96 (DOCE MIL NOVECIENTOS SrETE

PESOS 96/100 M.N,). (Foja 77)

4. Original de la constancia expedida por el

Director General de Recursos Humanos del

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos,

en la cual hace constar que 
, fue jubilado por el Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos y que ocupó los

puestos que se observan en la tabla que adjunta,

especificando el puesto, la adscripción, el

movimiento y fecha de cada uno de los

movimientos, y que su último puesto fue

"JUBILADO" de fecha cuatro de julio de dos mil

dos al veinte de marzo de dos mil veintidós. (Foja

7B)

5. Copias simples del Periódico Oficial "Tierra y
Libertad", de publicación  de julio de 2002,

número , constantes en portada, p;ágina Z,

página 15 y 16 (Foja 79 a 82).

6. Impresión del "Comprobante para el
empleado" expedida por el Poder Ejecutivo

correspondiente al mes de marzo del 2022, en el

cual son visibles los datos de 
 (Foja 83)

7. Copia simple del formato expedido por "THONA

SEGUROS", en el cual se muestran los datos

correspondientes al seguro de vida contratado
por el Gobierno del Estado de Morelos, a favor de

, €fl donde se tiene

como beneficiaria en un 100% a

12
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, quien fuere la esp

finado, con fecha 18 de abril de 2017,

Cuernavaca Morelos. (Foja 85)

B. Copia simple del acuse del formato
tramitación de la pensión por viudez sus

por , fechad

31 de marzo de2021, dirigido a los CC. Dipu

del Congreso del Estado de Morelos, con sell

recibido de fecha 31 de marzo de 2022. (Foja

9. Copia simple de la resolución para

otorgamiento de pensión de viud
orfandad, expedida por el Instituto Mexican

Seguro Social, Dirección de Prestaci

Económicas y Sociales. (Foja 88)

10. Copia simple a color de la Identificación O

expedida por el Instituto Nacional Electo

nombre de ,

clave de elector  y C

, con

03/1991, (Foja 89)

año de reg

11. Copia simple de Ia ldentificación O

expedida por el Instituto Nacional Electo

nombre de

con clave de elector 

CURP 0, con año

registro 03/1991, (Foja 90)

12. Copia simple de la ldentificación
expedida por el instituto Nacional Electora
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clave de elector 
(ILEGIBLE) y CURP con

año de registro 00/2020. (Foja 91)

13. Copia simple de la ld'entificación Oficial

expedida por el Instituto Nacional Electoral, a

nombre de MiNlán Flernández Gabriel, con clave

de elector 0 y CURp

, con año de registro

0O/20L7. (Foja 92)

14. Copia simple de la ldentificación Oficial

expedida por el Instituto Nacional Electoral, a

nombre de Millán Hernández Isaac, con clave

de elector 0 y CURp

2 (ILEGIBLE), con año de registro

00/2015. (Foja e3)

Documentos que se tienen por auténticos en términos de lo
dispuesto por los artículos 59 y 60 de ra Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, y hace prueba plena en este

Procedimiento Especial, conforme a lo dispuesto por los artículos
437 fracciones II y IV, 490 y 491 del código procesal civil para el

Estado Libre y soberano de Morelos, de aplicación complementaria

en este proceso; salvo las pruebas exhíbidas en copia simple, que

se valoran como indicio.

con base en las pruebas reseñadas puede establecerse que en el

caso se demuestra:

Del acta de matrimonio con número , Folio

, Llbro , expedida por la Oficialía  de

Cuernavaca, Morelos, se acredita que los CC. 

I4
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o y 
 contrajeron matrimonio.

Del Acta de defunción con folio 
fecha de registro 20/03/22, Se acredita

fallecimiento de quien en vida tuviera el nomb

De la constancia expedida por el Director Ge

de Recursos Humanos del Gobierno del E

Libre y Soberano de Morelos, se acredita que

, percibió un monto mensua

concepto de jubilación de 9I2,907.96 (DOCE

NOVECIENTOS SIETE PESOS 96/100 M.N.)

De la constancia expedida por el Director Ge

de Recursos Humanos del Gobierno del E

Libre y Soberano de Morelos, se acredita que

o, €l último pu

desempeñado fue jubilado por el Poder Ej

del Gobierno del Estado de Morelos hasta la

en que causó baja por defunción el veinte de m

de dos mil veintidós.

Del Periódico Oficial "Tierra y Libe

número  se demuestra que mediante d

número seiscientos cincuenta y dos, se conced

pensión por jubilación al ciudadano 

Del "Comprobante para el empleado" del

de marzo del 2022, se acredita que el C, 

ÏRIEUNAL DE JU'IICIA ADMlNIS]'RATIVA
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$12,907.96 (doce mil novecientos siete pesos

96/100 m.n.)

Del forrnato expedid'o por "THONA SEGUROS", er.ì

relación al seguro de vida, se demuestra que

, señaló como beneficiaria

del 100o/o a 

Del formato de t¡.am,itación de la pensión por
viudez, se demuestra que

, inició dicho trámite con fecha treinta y uno

de marzo de dos mil veintídós.

De la resolución para el otorgamiento de
pensión de viudez y orfandad, se demuestra que

les fue otorgada la pensión por viudez y orfandad

respectivamente a 

 y  ambos de apellidos 

De la credencial del Instituto Nacional Electoral, se

acredita la identidad de 

De la credencial del Instituto Nacional Electoral, se

acredita la identidad de 
, con fecha de nacimiento tres de

diciembre del dos mil dos.

De la credencial del Instituto Nacional Electoral, se

acredita la identidad de
 con fecha de nacimiento siete de enero del

dos mil,

16
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de

demanda en el capítulo de hechos, manifiesta que los tres UOS

que procrearon son mayores de edad, de

25 años de edad, de 22 años de âd,

y,  de Ig años de edad.

De la credencial del Instituto Nacional Electora

acredita la identidad de

con fecha de nacimiento veintiuno de agosto d

novecíentos noventa y siete.

De las documentales exhibidas y señaladas en los numerares

13 y L4, y del dicho de la parte actora en su escrito inicia

Por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 65 frac<

II, inciso a), de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 

, al demostrar la relación f

como su esposa, del finado , e

en primer qrado de prelación.

Pruebas que al ser analizadas en lo individual y en su conjur

conforme a la lógica y la experiencia y con fundamento er

dispuesto por el artículo 65 fracción II, inciso a), de la Ley

Servicio Civil del Estado de Morelos y artículo 96 de la Ley

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, al estar en prir

grado en orden de prelación o preferencia se designa co

bCNCfiCiAriA A , dC

derechos administrativo-laborales del finado 

, con excepción de aquellos en los que exista volur

expresa del de cujus para designar a persona diversa.

- V.- Pretensiones. La parte actora demandó c(

pretensiones las que a continuación se transcriben:
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1.- Que se eqnita.declaraciónde þ-enefÍciarios en favor
d e, Ia "suscrÍtâ'  y

como consecuencia de ello se.condêne a las autoridades
al pagg de las prestaciones que se /e adeudan al extinta

, y las que se han

generado come consecuencia de su fallecimiento y que

consiste en:

a) , - El pago proporcional del aguinaldo correspondiente

al ejercicio fiscal 2022, del 01 de enero al 20 de marzo del

año 2022, y Çuê asciende a la cantidad de çA,gBLg3
(ocHo MrL TRESCIENTOS OCHENTA y UN PESOS

æ/fOO M,N,); señalo bajo protesta de decir verdad que

no he iniciado juicio diverso para su reclamación.

b) , - El pago del seguro de vida cuya monto no será menor

de 100 rneses de Salario Mínimo General por muerte, en

términos del artículo 04 fracción IV, de la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones

Policiacas y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública del Estado de Marelos, por Ia cantidad

de $578,67O,OO (QUINIENTOS DIECIOCHO MIL
SEÍSCIE TTOS DIEZ PESOS OO/tOO M.N.); asimismo,

bajo protesta de decir verdad, manifiesto que no se ha

inicíado juicio diverso para su reclamación.

c) , - EL pago remanente de los gastos funerarios que

asciende a la cantidad de 962,293,20 (SESENTA y DOS

MrL DOSCIENTOS TREINTA y TRES PESOS 2O/7OO

M.N,), esta en términos del artículo 43 fracción XVII de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y artículo 4
fracción v de la Ley de Prestaciones de seguridad socÌal de

las Instituciones Policiales y de procuración de lusticia det

Sistema Estatal de Seguridad pública; asímismo, bajo
protesta de decir verdad, manifiesto que no se ha iniciado
juicio diverso para su reclamación.

18
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En ese contexto, y antes de analizar la procedenc¡a o no d
prestaciones reclamadas es importante citar que del ca

probatorio que obran en autos y que guardan relación con

prestac¡ones solicitadas, se desprende que el hoy finad

desempeñó como Servidor Público del poder Ejecutivo

Gobierno del Estado de Morelos y ocupó el puesto de "Jubilad

Cuernavaca por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos" ha

20 marzo de 2A22, fecha en la que causó baja por defunció

percibió un salario mensual de $L2,907.96 (doce mil novecie

siete pesos 96/100 m,n.), tat y como se corrobora co

documental constancia visible a foja 77 del expediente en el

se actúa, expedida por el Director General de Recursos Hum

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos

veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.

En ese contexto, por cuanto a la prestación señalada co

número ,1, relativa a la declaración de beneficiaria, la mism

quedado satisfecha de conformidad con lo decretado e

considerando anterior, de la presente resolución.

Por cuanto a la indicada con el inciso a) relativa al

proporcional del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal 2

del 01 de enero al 20 de marzo del año 2022, la misma res

parcialmente procedente toda vez que de los autos se advierte

el citado periodo no ha sido cubierto su proporcional, pue

conformidad con el artículo 42 de la Ley del Servicio Civil

Estado de Morelos que establece que los trabajadores al se

del Gobierno del Estado o de los Municipios, tienen derecho

aguinaldo anual de 90 días de salario, con la única restricción

los trabajadores que hayan laborado sólo una parte del

quienes tendrán derecho a la parte proporcional, siendo que e

presente caso el pensionado al haber fallecido el 20 de marzo

T9
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2022, se le debe cubrir en la citada anualidad lo proporcionar ar

periodo reclamado por la promovente.

Pues, resulta parcialmente procedente atendiendo a que la

promovente solicitó la prestacíón en análisis por un importe de

$8,381.33 (ocho mil trescientos ochenta y un pesos 331100 m.n.),

mientras que de conformidad con el importe que fue acreditado

percibía el jubilado, da un importe total de 97,538.15 (siete mil

quinientos treinta y ocho pesos 15/100 m.n.), de conformidad con

la operación aritmética siguiente:

En consecuencia, la autoridad demanda deberá cubrir a los

beneficiarios, por concepto de aguinaldo del periodo der 01 de

enero al 19 de abril del 2020a, de conformidad con la operaciór:

aritmética antes realizada, el importe de 97,538,15(siete mil

quinientos treinta y ocho pesos 1sl100 m.n.) correspondiente al

pago proporcional del aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal

2022, del 01 de enero al 20 de marzo del año Z0ZZ.

2 Ello al considerar 30 días por mes.
3 Tomando en consideración que el impofte mensual percibido por el hoy finado lo era de
$12,907.96 (doce mil novec¡entos s¡ete pesos 96/tOO m.n.) dando un salarió diario de 9430.26(cuatrocientos treinta pesos 261100 m.n.)
4 Fecha que causo baja por defunción

AGUXNALDO del O,1 de enero al 2O

de marzo del2022 TOTAL=

Proporcional del 01 de enero al 20 de

marzo de|20222= 80 días

B0 días de aguinaldo entre 365 días

del año= 0.219 proporción por

cada día laborado.

(srETE MrL QUTNTENTOS

TRETNTA Y OCHO PESOS 15/100
M.N.)

0.279 multiplicado por B0 días

laborados= t7 .52 días proporcionales

430.263 de sueldo diario multiplicado

por 17.52 días proporcionales

Total= g7r538.ls

20
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Es procedente la prestación indicada como inciso b) relativ
pago de seguro de vida por muerte natural arazón de cien m SCS

de Salario Mínimo General Vigente en el Estado, según lo pre isto

por el artículo 54 fracción V de la Ley del servicio civir der Es do

de Moreloss, y atendiendo al informe realizado por la auto dad

demandada, relativa a que la persona registrada como benefic

de acuerdo al consentimiento individual de la aseguradora TH

seguros era al 100% la promovente 

, por lo que la autoridad demandada deberá cubrir

citada ciudadana, el importe siguiente:

ria

del

al

NA

la

no

ente
tado

Es procedente la prestación enunciada en el Ìnciso c), consi nte

en el pago de los gastos funerarios previstos por el artículo 43,

fracción XVII, de la Ley del Servicío Civil del Estado de Mo los

que establece como prestación a favor de los familiares

trabajador fallecido el importe de hasta doce meses de sal

mínimo general vigente en Morelos, por concepto de apoyo ara

gastos funerales, conforme a lo siguiente:

s Artículo *54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social tendrán derecho a:
t..,1
V.- Seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de salario minimo general
en el Estado por muerte natural, y doscientos meses de salario mínimo generalvigente en el
por muerte accidental;
6lmporte correspondiente al salario mínimo del año 2020, de conformidad con la tabla de Ia rios

ente

7 Importe correspondiente al salario nimo del año 2020, de conformidad con la tabla de larios
ente

mínimos generales visible en la liga de internet sigu

minimos generales visible en la liga de internet sigu

o

5172.876 * 30= 5,186.1 * 100 = S518,610.0(

Total= QUINIENTOS DIECIOC

MIL SEISCIENTOS DÍEZ PES

00/10o M,N.)

17 2.87x30= 5¡ 186. 1 x 1 2=

$62,233.20

SEGURO DE VIDA

Salario mínimo del2022 a *t72.877

21



GASTOS FUNERARIOS TOTAL= (SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS

TREINTA Y TRES PESOS aO/LOO

M.N.)

En ese sentido/ se condena a las autoridades demandadas a
realizar el realízar el pago correspondiente de las cuantificaciones

antes expuestas, y exhiba las constancias que así lo acrediten.

cumplimiento que deberán realizar las autoridades demandadas,

en el plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir de

que cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del

mismo plazo su cumplirniento a la segunda sala de este Tribunal,

apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley

de lusticia Administrativa de[ Estado de Morelos, publicada en el

Periódico ofícial "Tierra y Libertad" número 5514 el 19 de Julio del

24L7, que resulta aplicable atendiendo a la disposición quinta

transitoria de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en el cumplimiento de esta resolución.

Ilustra lo anterior, la tesis jurisprudencial:

AUTORT.DAÍ'ES NO SEÑALADAS COMO

RESPO'VsA BLES, ESTAN OBLTGADAS A REALTZAR

¿OS ACTOS N,ECESARÍOS PARA EL EFICAZ

22
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CUMPLIMTENTO DE LA EJECUTORTA

AMPARO.s

Aun cuando las autoridades no hayan sido design

camo responsables en el juicio de garantías, pe

razón de sus funciones deban tener intervención

cumplimiento de la ejecutoria de ampara, e

obligadas a realizar, dentro de las límites

competencia, tados Ios actos necesarios pa

acatamienta íntegro y fiel de dicha sen

protectora, y para que logre v,igencia real y e
práctica.

Con la salvedad de que se tendrán por satisfechas
mismas si dentro de la etapa de ejecución de esta sen

la autoridad demandada acredita con prueba fehaci
que las prestaciones arriba citadas, ya fueron pagadas

beneficiaria.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios

congruencia y buena fe guardada que deben imperar entre

partes, pues si al formularse la liquidación de las prestacion

ejecución de sentencia la autoridad demandada aporta eleme

que demuestren la cobertura anterior a las reclamaciones d

promovente, debe tenerse por satisfecha la condena impu

porque de lo contrario se propiciaría un doble pago eu€,
inequitativo, es injustificable

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

---RESUELVE:--

t Época: Novena Época Registro: L72605 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisp

Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 Mate

Cornún Tesis: la,/1. 57/2007 Página: L44.
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- - - PRTMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y fallar
el presente asunto; en los términos precisados en el considerando

I de la presente resolución.

- - - SEGUNDO,- se designa como beneficiaria a 

, de los derechos de pensionado del finado

 con excepción de aquellos en los que

exista voluntad expresa del de cujus parta designar a persona

diversa.

TERCERO. - Se condena a las autoridades demandadas, y

aun las que no tengan ese carácter que por sus funciones deban

participar en el cumplimiento de esta resolución, a cumplir con las

consecuencias y pagos condenados en el presente del falto, en los

términos precisados en el último considerando de esta sentencia.

cuARTo.- cumplimiento que deberán realizar en el plazo

improrrogable de diez días hábiles contados a partir de que cause

ejecutoria la presente resolución e informar dentro del mismo
plazo su cumplimiento a la segunda sala de este Tribunal,
apercibiéndole que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5514 el 19 de Julio del

20L7, que resulta aplicable atendiendo a la disposición quinta

transitoria de la Ley orgánica del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO.- NOTIFÍqUrSr PERSONALMENTE, cúmptase
y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y
definitiva mente concluido.

24



T}A TJA/ zas / L28 / 2

TRIEUNAL DE JU'ÍICIA ADMINI'IRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=Sri
HÑ

r> A.)

(JÈ\
(ô+

crq)

\0
OU
<è-Þcô sJ
NÈ

Ô{ H'l:

Por mayoría de cu votos lo lvieron y firmaron

integrantes del Pleno d Tribunal de Justicia Administrat¡v

Estado de Morelos, Magist Presidente GUILTERMO ARR

CRUZ Titular de la Segunda d nente

presente asunto; MARIO Cóþl de

y Cuenta habilitado en funciones de Naþistrado de la primera

de Instruccióne; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBE

ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instru

quien emite voto particular; Magistrado MANUEL GAR

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQ

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de la Quinta
Especializada en Responsabilidades Administrativas; en térm

del artículo 4, fracción I y artículo séptimo transitorio de la
,

Orgánica del Tribunal de :uÉticia Administrativa del Estad

ico oficial "Tierra y Libertad" nú

fe

Morelos publicada en el perió

5514 el 19 de julio de

MARIO
SECRETARIO DE ESTUD

ANABEL SAL

CAPISTRÁN, Secleta ria Ç s, quien autoriza

MAG DENTE
GUILL ROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN
('

Q.F

G
YCU LITADO E

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE MERA SALA
INSTRUCCION.

e En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Admin
Estado de Morelos y al acuerdo P1fA/23/2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número

de Ac

I

de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós
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DO
DR. TO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TE RA SALA DE INSTRUCCIÓN

GISTRADO
MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

ROQUE GON
i

EZ
('

CEREZO
ULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABTLIDADES NISTRATIVAS

sEc N.ERAL
ANABEL CAPISTRÁN

voTo PARTTCULAR QUE. RMULA EL MAGISTRADO TITULAR DE
I.A TERCERA SALA DE INSTRUCCIéN, DOCTOR EN DERECHO
JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
TJA/2as 1t2812o22, PRoMovIDo PoR 

 EN CONTRA DEL DIRECTOR DE RECURSOS
HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMTNISTRACTóru O¡I PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS y/O,

Esta tercera Sala no comparte el criterio mayoritario por el cual

determina conocer y pronunciarse respecto de la designación como
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ano

ÏRiBUNAL DE JU'|ICIA ADMINISIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

bCNCfiCiAriA dC , dC IOS dC de

pensionado del finado  y ordenar el pa de

diversas prestaciones en el expediente número TJA/2as lLzglz 22,
promovido por , en co del

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS Y/O.

Lo anterior, en atención a que es un hecho notorio que, con ha

d"tres de julio del dos mil dos, en el Periódico oficial "Tierra y Libe(a

de Cujus , al haber desempeñó el ú

número , fue publicado el Decreto de pensión por edad ava del
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Superuisión de la Secretaría de Contraloría.

En este contexto, debe precisarse que la competencia es la ma

de facultades que la Ley otorga al Juzgador para ejercer su jurisdicció en

rse

los

determinado tipo de litigios o conflictos,l0 válidamente puede conside

que éste no puede ejercerla en cualquier tipo de asuntos, sino sólo aq

en los que expresamente la Ley aplicable le faculta.

En este sentido, los artículos 109 Bis de la Constitución Pol del

B)

cia

cia

Estado Libre y Soberano de Morelos; así como los artículos 1, 18 inci

Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos

ARTICULO 109 bis.- La justicia administrativa estatal se en
un Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, d
de plena jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, ó
jurisdiccional que no estará adscrito al Poder Judicial.

do

Dicho Tribunal de Justicia Administrativa tendrá a su carg el
conocimiento y resolución de las controversias de ca cter
administrativo y fiscal, que se susciten entre la administración pú ica

t\

fracción II, incisos a), y h), de la Ley Orgánica del Tribunal de J

Administrativa del Estado de Morelos; 1 y 3 de la Ley de J

Administrativa del Estado de Morelos, dicen:

l0 José Ovalle Favela, "Teoría General del Proceso", Oxford México 2005, P.135
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estatal o mun¡cipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales
y los particulares; la determinación de existencia de conflicto de
intereses; la emisión de resoluciones sobre la compatibiridad para el
desempeño de dos o más empleos o comisiones con cargo a los
presupuestos de los Poderes Públicos, los organismos públicos
autónomos, los municipios y los organismos auxiliares de la
administración pública, estatal o municipal; la imposición en ros
términos que disponga la Ley, de las sanciones a ros servidores
públicos por las responsabilidades administrativas que ra ley determine
como graves y a los particulares que particípen en actos vinculados con
dichas responsabilidades, así como fincar a los responsabres el pago
de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de lõs
daños y perjuicios que afecten a la Hacienda pública Estatal o Municipal
o al patrimonio de los entes públicos estatales, la universidad
Autónoma del Estado de Morelos y los organismos púbricos Autónomos
creados por esta Constitución...

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa

del Estado de Morelos

Artículo 1. El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las
facultades, competencia y organización que establece la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, la particular. del Estado, la
tey de Justicia Administrativa del Estado de Moreros y esta Ley; forma
parte del sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena
jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus
determinaciones.

Las resoluciones que emitan las salas de Instrucción, las salas
Especializadas, el Pleno Especializado en Responsabilidades
Administrativas o el Pleno del Tribunar deberán apegarse a los
principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos
humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidatl, presunción
de inocencia, tipicidad y debido proceso.

Artículo 18, Son atribuciones y competencias del pleno:

A) Competencias:

iÏ' Resolver los asuntos sometidos a su jurisdlcción, por lo que
conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,
resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el
ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan
ejecutar las dependencias que integran la Administración pública
Estatal o Municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales,
en perjuicio de los pafticulares;

h) Los juicios que se entablen por recramaciones de pensiones y demás
prestaciones sociales que concedan las leyes en favor de los
miembros de los cuerpos policiales estatales o municipales;

Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos
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Artículo 1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene d oa

TR]8UNAL DE JU'|IC]A ADI'4lN1STRATWA

DEL ESTADO DE I"IOREIOS

intereses legítÍmos conforme a lo dispuesto por la Constitución ítica
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los
Internacionales y por esta ley,

Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 bis de la Constitución
del Estado Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el
legítimo para controvertir la existencia conflicto de i

controveftir los actos, omisiones, resoluciones o cualquier
actuación de carácter administrativo o fiscal emanados
depe ndencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntami
de sus organismos descentralizados, que afecten sus dere

considerando la situaciones en las que eljuicio del servidor públi
relación a su interés primario y la integridad de sus acciones
empleo, cargo o comisión, pueda ser influenciado por un i

personal, familiar o de negocios que tiende a afectar el desem
imparcial u objetivo de su función en cualquier forma;
compatibilidad de dos o más empleos o comisiones de los
públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la natura
eficiencia del empleo, cargo o comisión, las
constitucionales, y la petinencia en función de los horarios o fu
a desempeñar el seruicio público frente a otro empleo.

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Esta
Morelos, esta Ley y la normativa aplicable; forma parte acti
Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisd
autonomía e imperio sufìciente para hacer cumplir
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En los asuntos promovidos por particulares, se atenderá a lo disp esto
para la promoción, respeto, protección y garantía de los hos
Humanos conforme al artículo 1o de la Constitución Política
Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 3, El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta las
facultades, competencia y organización que establece la Consti n
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del ,la

de
del

sus

deberá dar cuenta al Magistrado Titular, con la demanda prese ae
informar si ésta reúne los requisitos a que se establecen en la

Ley, procediendo a emitir el acuerdo de admisión o la preve cr0n
correspondiente

En caso de que entre los benefìciarios existan menores, incapa
o adultos mayores, deberá de suplirse tanto la queja como el e

Asimismo, de oficio o a petición de parte, el Tribunal podrá d

dos
del
ico.
las
en

promovente, y de ser necesario se le designará Asesor Ju

medidas provisionales necesarias/ para asegurarles su subsi
tanto se resuelve el procedimiento,
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A¡tículo 95, En caso de ser admitida la demanda se deberá ordenar
lo siguiente:

a) Se practique dentro de las veinticuatro horas siguientes, una
investigación encaminada a averiguar qué personas dependían
económicamente del servidor público fallecido ordenando al Actuario
de la Sala, f,ije un aviso en lugar visible del establecimiento donde el
difunto prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarlos para que
comparezcan ante este Tribunal Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, dentro de un plazo de treinta días, a ejercitar sus derechos;
b) Si la residencia del servidor público fallecido en el lugar de su muerte
era menor de seis meses, se ordenará al Actuario de la Sala, además
fìjar el aviso mencionado en el que hubiera sido su domicilio particular.
c) Se emplace a la Dependencia en la que prestaba su servicio el
elemento de seguridad pública finado, para que comparezca a juicio y
aporte copia ceftificada del expediente administrativo de trabajo del
Servidor Público fallecido e informe respecto de los beneficiarios que
tenga registrados en sus archivos, asícomo también si se ha realizado
algún pago a þersonâ'determinada con motivo del deceso del elemento
policiaco, Pudiendo establecer en su caso, los medios de apremio
señalados en la presente Ley.
d) El Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, podrá
emplear los medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar
a los beneficiarios.

Artículo 96. Una vez realizadas las diligencias de investigación, el
Tribunal Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con las
constancias que obren en autos, en el término que se establece en la
presente Ley, dictará resolución, determinando qué personas resultan
beneficiarias del servidor público fallecido,

Aftículo 97,81pago hecho por las Autoridades Estatales o Municipales
en cumplimiento de la resolución del rribunal Justicia Administrativa
del Estado de Morelps, libera al Estado o Municipio empleador de
responsabilidad, por lo que las personas que se presenten a deducir
sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese designado
a los benefìciarios y verificado el pago de lo procedente, sólo podrán
deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron.

De una interpretación literal tenemos que en el Estado de Morelos,

el Tribunal de Justicia Administrativa del esta entidad federativa, tiene

competencia para resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción como son

los juicios que se promuevan en contra de cualquier acto, omisión,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal que, en el ejercicio

de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las

dependencias que integran la Administración Pública Estatal o Municipal,

sus organismos auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los

particulares; y de los juicios que se entablen por reclamaciones de
pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las leyes
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DEL ESTADO DE MORELOS

en favor de los miembros de los cuerpos policiates estata o

municipales,

En este contexto, sidera que este Tri nal

no debe conocer de la d

' como benefici pensionado del

finado relpa de

diversas prestaciones, cuando el de cujus, al momento de su de

era pensionado del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORE OS'

en vida prestó sus seruicios en el PODER EJECUTIVO EST DE

MORELOS, al haber desempeñó el último cargo
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contraloría; es decir, que la relación de trabajo que existió con la ci da

Dependencia estatal, fue laboral, ya que no ocupó ningún cargo

elemento de seguridad pública en el Estado de Morelos.

Es decir, la actora, en su calidad de cónyuge supérsti SE

del

do,

encuentra ubicada en la hipótesis prevista en el artículo 64 de la

otorgarle el beneficio correspondiente de la pensión por vi

circunstancia que en todo caso, habilitará a la promovente

solicitar el pago de las prestaciones devengadas por 

 derivadas de la pensión por Cesantía en

Avanzada otorgada por el PODER EJECUTM DEL ESTADO DE

MORELOS.

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTE CIA
DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEG
Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO JO E
ALBERTO ESTR^ADA CUEVAS, MAGISTRADO TITUI-AR DE LA ERA
SAI-A DE INSTRUCCION DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AD A
DEL ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ll Artículo ff.' l-a muerte del trabajador o de la persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o
por cualquiera de los Poderes o Municipios del Estado, dará derecho únicamènte a una pensión por viudez que
ser solìcitada al Congreso del Estado, reuniendo los requisitos señalados en el arthulo 57 de esta Ley, pensión
pagará a partir del día siguiente del fallecimiento.

SC

Servicio Civil del Estado de Morelosll, y corresponde al Congreso del E

e los derechos

Tercera Sala

nación de 
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ACUERDOS, AN'AÐE!;SAL€AÐ@ @AP.[Sf'R*f{i;"e@N QUÍEN ACFUA Y DA
FE.

DOCTOR AS.
TITULAR LA TERC SALA DE

DE ACUERDOS

CAPISTRAN

La presente hoja corresponde a
veintitrés, emitida por el Pleno

sentencia de fecha veintidós de febrero del dos mil
I Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, dentro del juicio de nulidad TJ
e Benefiçiarios

A/zas 2 relativo al Procedimiento
Especial de Designación d poT 

, por su propio derecho y en su ca r de viuda del de cujus 
, en contra de las DIRECTOR DE RECURSOS

HUMANOS DE LA S DE DEL PODER EJECUTIVO DEL

p

JSTADO DE MORELOS
4r'rxce
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TJA Morelos ML2
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